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Por un puñado de prácticas en derecho adaptadas a los ODS

José Manuel Martín Osante

Catedrático de Derecho Mercantil UPV/EHU

1. INTRODUCCIÓN

Una de las carencias que presenta el proceso formativo del alumnado de las 
Facultades de Derecho es su insuficiente formación práctica. Esta es la opinión 
que el alumnado nos traslada, de forma prácticamente unánime y curso académi-
co tras curso académico, a los docentes universitarios, al menos, al autor de este 
trabajo y a los docentes con los que el autor se relaciona, tanto a nivel nacional, 
como internacional (me refiero, principalmente, a docentes de países de nuestro 
entorno cercano, como Francia o Italia).

A este respecto, no cabe duda que la formación en las Facultades de Dere-
cho ha evolucionado desde el empleo de unas metodologías más tradicionales a 
otras más innovadoras, colaborativas y prácticas 1. De hecho, en muchos planes 
de estudios del Grado en Derecho las prácticas externas a la Universidad pre-
sentan una gran relevancia, al tener el carácter de obligatorias, de forma que el 
alumnado no puede graduarse sin realizar y superar estas prácticas. En todo caso, 
escuchar las mismas afirmaciones por parte del alumnado de diferentes cursos 
académicos, debe invitarnos a la reflexión en torno a la presencia de las prácticas 
en los estudios jurídicos. En este sentido, el presente trabajo pretende poner de 
manifiesto que, efectivamente, la docencia en las Ciencias Jurídicas debe ser más 
práctica y cercana a los operadores jurídicos, planteando algunas propuestas para 
intentar alcanzar este objetivo. Por otra parte, se aportan aquí algunas considera-
ciones en torno a cómo deberían estructurarse las Prácticas Externas para conse-
guir que cumplan correctamente su función de aportar al alumnado las compe-
tencias necesarias en el plano formativo.

1 En esta línea, vid. ROMBOLI, SILVIA, “Innovación vs tradición en las clases prácticas de Derecho 
Constitucional: cuándo y cuánto es necesario ampliar la mirada”, Docencia y Derecho, Revista para la docencia 
jurídica universitaria, núm. 13, 2019, p. 3. Sin olvidar que el ejemplo práctico siempre ha sido un buen 
método de enseñanza, o el mejor, como ya advirtiese, SCARPELLI, UBERTO, “L’educazione del giurista”, 
en Rivista di diritto processuale, núm. 1, 1968, p. 68.
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Al igual que sucede con el resto de las asignaturas del Grado en Derecho, 
las prácticas del alumnado deben ser respetuosas con los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible aprobados por las Naciones Unidas en el año 2015 y que forman parte 
de la Agenda 2030 sobre el Desarrollo Sostenible. En particular, las Facultades 
de Derecho deben intentar cumplir con el Objetivo 4: “Garantizar una educación 
inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante toda 
la vida para todos”, ofertando para todo el alumnado unas prácticas de calidad y 
adaptadas a los ODS.

El autor trata de poner de manifiesto en el presente trabajo su experiencia de 
prácticamente cinco años como responsable de las Prácticas Externas del Grado 
en Derecho de la Universidad del País Vasco, lo que le ha permitido conocer las 
dificultades ante las que se enfrentan las Facultades de Derecho para conseguir y 
mantener unas buenas prácticas externas a la Facultad para todo el alumnado. La 
tarea que deben desarrollar los Centros “por un puñado de prácticas” 2 resulta 
compleja, al tener que intentar atender los intereses de la Universidad y de las 
entidades externas que colaboran con las prácticas.

2. LAS PRÁCTICAS DEL GRADO EN DERECHO

2.1.  Las Prácticas Externas como asignatura

Una vía para conectar al estudiantado con la práctica jurídica real es la asig-
natura “Prácticas Externas” del Grado en Derecho, en virtud de la cual el alum-
nado accede durante unos meses a las empresas, a los juzgados, a los despachos 
de abogados, a los ayuntamientos, etc., lo que le permite tomar contacto con la 
vertiente práctica real del Derecho. Ahora bien, el acceso temporal del alumnado 
a las empresas o a las instituciones no debería demorarse hasta el periodo inme-
diatamente anterior a la finalización de los estudios de Derecho, pues la imparti-
ción de la docencia de cada asignatura debería contemplar este acceso al ejercicio 
profesional, tal y como señalamos en los siguientes apartados.

En el plan de estudios del Grado en Derecho de la Universidad del País Vasco 
(UPV/EHU) las “Prácticas Externas” constituyen una asignatura obligatoria que 
se desarrolla en el segundo cuatrimestre del cuarto curso y que tiene una carga 
lectiva de 12 créditos ECTS (200 horas) 3. El Grado en Derecho se estructura en 
cuatro cursos académicos, de modo que las prácticas externas tienen lugar en la 
fase final del proceso formativo del alumnado, justo antes de terminar el Grado. 
En efecto, el paso de los cinco cursos de la Licenciatura a los cuatro cursos del 

2 Rememorando el conocido título de la película “Por un puñado de dólares”, dirigida por Sergio 
Leone en 1964 y que tenía como uno de sus protagonistas a Clint Eastwood.

3 Vid. Resolución de 20 de diciembre de 2010, de la Universidad del País Vasco, por la que se 
publica el plan de estudios de graduado en Derecho (BOE, núm. 25, 29.01.2011).
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Grado, exigió una reestructuración de las asignaturas a impartir, del contenido de 
las mismas y de los cuatrimestres en que debía impartirse cada materia. 

Por lo que se refiere a las prácticas externas, se decidió que su ubicación 
fuese la del segundo cuatrimestre del cuarto curso, junto al Trabajo de Fin de 
Grado. Entre los motivos que llevaron a tomar tal decisión, puede destacarse 
el hecho de que el alumnado debe abandonar las aulas para acudir al lugar 
donde realice sus prácticas, lo que le dificulta o impide la posibilidad de com-
paginar al mismo tiempo el seguimiento de las prácticas y de las asignaturas 
presenciales en el aula. Esta circunstancia determinó que era preferible va-
ciar de asignaturas presenciales el último cuatrimestre de la carrera, dejando 
así tiempo al alumnado para acudir físicamente al lugar de realización de las 
prácticas. En esta línea, se consideró que el alumnado podría obtener un ma-
yor aprovechamiento de sus prácticas externas si las desarrollaba con poste-
rioridad a la superación del resto de las asignaturas del Grado. De este modo, 
el alumnado podría aplicar todos los conocimientos previos adquiridos en las 
aulas durante los cursos y meses anteriores. Sin duda, la propuesta pudo ser 
más pretenciosa y contemplar el acceso a las prácticas externas sin esperar al 
último curso de la carrera, pero se aprobó dejar las prácticas externas para 
el final. Así, la Memoria para la solicitud de verificación del título oficial del 
Grado en Derecho de la Universidad del País Vasco establecía que, en la me-
dida en que las Prácticas Externas tienen por objeto el contacto directo del 
alumnado con la realidad jurídica práctica para contrastar los conocimientos 
y habilidades adquiridas, se consideraba oportuno que el estudiantado que 
quisiese matricularse hubiese superado en los tres cursos precedentes el 70% 
de los créditos correspondientes a los tres primeros cursos del Grado (126 
créditos). En la actualidad, el Reglamento de las Prácticas Externas Curricula-
res de los Grados en Derecho y Criminología de la Facultad de Derecho de la 
Universidad del País Vasco 4 requiere que se hayan superado, al menos, el 50% 
de los créditos necesarios para obtener el título (120 créditos).

Como resultados del aprendizaje de las prácticas externas, la mencionada 
Memoria contemplaba las siguientes: 

— Realización de las tareas relacionadas con el objeto de las prácticas ex-
ternas y plasmación en la Memoria oportuna.

— Relación satisfactoria con el entorno personal en base a una actitud éti-
ca y tolerante, de acuerdo, en su caso, con los códigos de buenas prácti-
cas de referencia.

— Comprensión de conceptos relacionados con el ámbito de las prácticas.

4 Reglamento aprobado por la Junta de Facultad de Derecho el 21 de junio de 2013 y disponible 
en: https://www.ehu.eus/documents/1734204/1925269/reglamento+practicas+facultad+derecho.pdf/
ab299a72-d789-425b-8e38-4c23845d3e0f?t=1396444511000 (consultado por última vez el 30 de septiembre 
de 2024).
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La Memoria precisaba, igualmente, las actividades formativas a desarrollar, 
con su contenido en ECTS, su metodología y su relación con las competencias:

— Estancia e integración en el equipo de trabajo (3 ECTS).
— Reuniones con el/la tutor/a externo/a y reuniones o contactos “on 

line” con el/la tutor/a interno/a (1 ECTS).
— Preparación y realización de trabajos prácticos (4 ECTS).
— Elaboración y redacción de la Memoria de las Prácticas Externas (3 

ECTS). Esta Memoria tiene una particular relevancia, dado que, en la 
evaluación de la asignatura, se tiene en cuenta la valoración que el pro-
fesorado tutor/a hace de la Memoria que realiza el alumnado, así como 
el informe que emite el/la tutor/a externo/a sobre el aprovechamiento 
de la estancia por parte del/a estudiante, su actitud, el aprendizaje y el 
cumplimiento del horario establecido.

— Estudio autónomo (1 ECTS). 
Asimismo, con las prácticas externas se pretende que el alumnado adquiera 

las siguientes competencias:
1.  Aplicar adecuadamente los conocimientos y técnicas adquiridos a lo 

largo de sus estudios de grado en orden a la correcta resolución de 
los problemas jurídicos que puedan plantearse a diario en el ámbito 
profesional.

2.  Gestionar satisfactoriamente las relaciones interpersonales y sociales 
que puedan darse en el ámbito profesional, con una actitud abierta de 
respeto a la diversidad y la tolerancia, con respeto a la deontología pro-
fesional del ámbito de las prácticas externa.

3.  Adoptar decisiones de manera creativa y afrontar situaciones diversas.
4.  Desarrollar un espíritu de liderazgo y emprendizaje, que demuestre una 

capacidad de iniciativa ante las situaciones o contextos novedosos que se 
planteen en el ámbito profesional donde se realizan las prácticas.

5.  Capacidad de organizarse, trabajar en equipo y planificar.
6.  Gestionar su proceso de aprendizaje de modo continuado y autónomo, 

de modo que pueda afrontar con éxito estudios posteriores de especiali-
zación o reciclaje.

Atendiendo a las anteriores consideraciones, puede afirmarse, en la línea del 
art. 1 del Reglamento de las Prácticas Externas Curriculares de los Grados en De-
recho y Criminología de la Facultad de Derecho de la Universidad del País Vas-
co, que las prácticas académicas externas constituyen una actividad de naturaleza 
formativa efectuada por el estudiantado en entidades externas a la Facultad, bajo 
la supervisión de la Universidad, con la finalidad de que apliquen y complemen-
ten los conocimientos adquiridos previamente en la Facultad, favoreciendo la ad-
quisición de competencias para afrontar con garantías el ejercicio profesional, 
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facilitando su incorporación al mercado laboral y fomentando su capacidad de 
emprendimiento.

2.2.  Las Prácticas Externas no son una asignatura más

En los diferentes planes de estudios del Grado en Derecho, las prácticas ex-
ternas, con sus diversas denominaciones (Prácticum, Prácticas Externas, Prácticas 
Curriculares…), quedan reflejadas como una asignatura, en un determinado cur-
so y cuatrimestre, con su correspondiente creditaje, con sus competencias, resul-
tados de aprendizaje, sistema de evaluación, etc. Ahora bien, resulta evidente que 
las citadas prácticas no constituyen una asignatura más dentro del amplio abanico 
de asignaturas que el alumnado debe superar para conseguir el correspondiente 
título de Graduado en Derecho.

Efectivamente, las prácticas externas sirven de complemento a todas las asig-
naturas cursadas por el estudiante, en la medida que éste podrá poner en práctica 
los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos hasta ese momento. La forma-
ción del alumnado no se limita, por tanto, a un aprendizaje teórico, al exigirse 
la realización de prácticas “externas”, es decir, fuera de la Universidad, en algún 
lugar donde se lleven a cabo labores profesionales de carácter jurídico. Así es, 
mediante las mencionadas prácticas se evita la insatisfacción del alumnado con 
modelos de perfil teórico, colmándose así la laguna que presentaban ciertos pla-
nes de estudios en los que no se exigía la realización de tales prácticas “externas”. 

Sobre este particular cabe señalar que, en muchas ocasiones, nos encontra-
mos con métodos de enseñanza de carácter teórico en los que no se aportan casos 
prácticos a resolver por el alumno, ni otro tipo de prácticas, como medio para 
visualizar la incidencia real de la teoría. Estos métodos generan la sensación en el 
alumnado de que la formación recibida resulta insuficiente e inadecuada para ac-
ceder y desenvolverse con seguridad en el ejercicio de la profesión. Pero, es más, 
incluso cuando se realizan clases prácticas en la Facultad, bien en el seno de cada 
asignatura o de forma multidisciplinar, existe la sensación de que la formación no 
es completa, porque no se han empleado los conocimientos teóricos allí donde 
realmente deben aplicarse, a saber, en las empresas, en los juzgados, en las nota-
rías, en los ayuntamientos, en los despachos de abogados, etc. Pues bien, como 
hemos indicado, mediante las prácticas externas a la Facultad se superan estas 
carencias que presentaban los anteriores modelos formativos.

No obstante, las virtudes de la citada formación externa a la propia Univer-
sidad no se agotan en la aportación de una visión práctica del Derecho donde 
debe aplicarse, sino que también sirve para que el alumnado tome contacto con 
el mundo laboral al que se deberá enfrentar en el futuro inmediato. En este sen-
tido, una faceta importante de la incorporación del alumnado a un determinado 
centro de trabajo es que durante un cierto tiempo los empleadores comprobarán 
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las cualidades del estudiante, lo que en algunos casos podrá desembocar en su 
contratación tras la finalización del período de prácticas. 

Por otra parte, el estudiantado suele tener dudas acerca de la vía profesional 
concreta por la que optar al finalizar sus estudios. Estas dudas pueden despejarse 
mediante la realización de las prácticas externas, ya que el estudiantado conocerá 
en qué consiste realmente la labor de un juez, de un abogado de familia, de una 
abogada penalista, de un registrador, etc. 

En esta línea, debe mencionarse que el aprendizaje suele resultar particular-
mente satisfactorio para el alumnado, en la medida que las prácticas se desarro-
llarán, generalmente, en los lugares y en las áreas jurídicas solicitadas por las/os 
estudiantes, lo que estimula la colaboración y la voluntad de aprender de éstos. El 
instructor de las prácticas externas percibirá esta actitud positiva del alumnado, 
lo que generará una implicación mayor del propio instructor y dará lugar a un 
aprovechamiento óptimo por parte del alumnado de la estancia en el centro de 
realización de las prácticas.

Otro aspecto que no puede obviarse en relación con las prácticas externas 
es que constituyen un elemento determinante para la elección de los estudios 
por parte del futuro alumnado. Cuando el alumnado de bachiller debe tomar la 
complicada decisión de a qué Universidad acudir o de qué estudios realizar en el 
curso siguiente, un criterio fundamental para resolver las dudas será la existencia 
de una oferta formativa práctica externa a la Universidad y una buena conexión 
de la Universidad con el mercado laboral. Esta realidad resulta manifiesta en los 
postgrados, pero también se encuentra presente en el grado. De hecho, si se acu-
de a las ferias universitarias se podrá comprobar cómo algunas Universidades uti-
lizan como principal “reclamo” las prácticas externas y su conexión estrecha con 
el mercado laboral. En consecuencia, puede afirmarse que las prácticas externas 
aportan valor competitivo a la Facultad y a la Universidad, de modo que cuantas 
más prácticas se oferten se es más competitivo, y cuantas menos prácticas se ofer-
ten se es menos competitivo en el mercado universitario. Sobre esta cuestión, no 
olvidemos el descenso de natalidad que se avecina en los estudios universitarios y 
el creciente número de Universidades existente en nuestro país.

2.3.  El modelo de Prácticas (internas, externas o mixtas)

Una de las dudas que se plantea cuando se pretende incorporar la forma-
ción práctica en los planes de estudios del Grado en Derecho es la relativa a la 
delimitación del modelo concreto de prácticas a cursar por el alumnado. Así, en 
primer lugar, deberá concretarse si las prácticas serán de carácter exclusivamente 
interno, exclusivamente externo o si tendrán una naturaleza mixta (internas y 
externas).

Las prácticas exclusivamente internas consistirían en el estudio, solución y ex-
posición oral por el alumnado de uno o varios casos prácticos multidisciplinares. 
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No nos referimos a los casos prácticos que se pueden –y deben– plantear en el 
seno de cada asignatura específica, sino de supuestos de una mayor complejidad 
que exigen una dedicación superior al estudiante, así como al profesorado en-
cargado de confeccionar el caso y de tutorizar al alumnado hasta su resolución. 
Igualmente, el contenido de unas prácticas internas puede conformarse median-
te la celebración de jornadas de orientación para las/os alumnas/os con repre-
sentantes de distintas profesiones relacionadas con el Grado en Derecho o me-
diante la celebración de conferencias o talleres en los que intervengan expertos o 
personalidades que aporten una visión práctica del mundo jurídico. 

Al tratarse de unas prácticas exclusivamente internas, el contenido de la asig-
natura se agotaría en esas prácticas desarrolladas en el seno de la Universidad. 
Por lo tanto, no se realizarían prácticas “externas” en instituciones, empresas, etc. 
Este modelo de prácticas resulta de escaso o nulo interés para el alumnado y para 
el mercado laboral en el que deberá integrarse el alumnado, por cuanto se im-
pide a éste conocer la práctica jurídica en el seno de los despachos, empresas, 
Juzgados, Ayuntamientos..., de tal suerte que la formación del alumnado quedará 
incompleta, por carecer de esa visión consistente en la aplicación del Derecho allí 
donde debe aplicarse. La experiencia demuestra que el alumnado y el mercado 
laboral demandan un Prácticum externo. Efectivamente, parece que unas prác-
ticas internas podrían, bien reproducir lo que ya se ha hecho en el seno de cada 
una de las asignaturas, es decir, podría reiterarse la metodología docente de reso-
lución de casos prácticos; o bien aprovecharse para realizar unas prácticas que ya 
se deberían haber desarrollado a lo largo de los cursos anteriores. Por tales mo-
tivos, entre otros, los modelos de mayor éxito entre el alumnado y entre nuestras 
Universidades son los de las prácticas externas 5.

Las prácticas exclusivamente externas tienen por objeto la realización de activi-
dades formativas en aquellos centros (juzgados, despachos de abogados, ayunta-
mientos…) con los que la Facultad de Derecho firme un convenio de colabora-
ción. En estos centros el alumnado participará y colaborará en las tareas propias 
de los mismos, bajo la supervisión directa del instructor externo y siendo tutela-
dos por el profesor tutor interno de la Universidad. El objetivo de estas prácti-
cas es complementar la formación académica, familiarizando al alumnado con la 
práctica profesional, contrastando en la entidad colaboradora los conocimientos 
teóricos y prácticos adquiridos durante el grado y realizando tareas que pongan a 
prueba la capacidad crítica y reflexiva de cada estudiante, fomentando la toma de 
decisiones y poniendo en práctica su capacidad de análisis y síntesis de materias y 
competencias propias del Grado en Derecho.

5 Entre otras Universidades, optan por el modelo de prácticas externas, la Universidad Autónoma 
de Madrid: (https://www.uam.es/uam/media/doc/1606849614746/derecho.pdf, consultado por última 
vez el 30 de septiembre de 2024), o la Universidad de Sevilla (https://www.us.es/estudiar/que-estudiar/
oferta-de-grados/grado-en-derecho, consultado por última vez el 30 de septiembre de 2024).
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En las prácticas mixtas (internas y externas) el alumnado desarrolla su activi-
dad tanto en el seno de la Facultad como en el centro de prácticas externo. Un co-
rrecto diseño de estas prácticas mixtas hace necesario que se fije la carga lectiva y, 
por tanto, horaria, de cada una de las dos prácticas, a saber, las internas y las exter-
nas. En este sentido, resulta conveniente adoptar un sistema flexible que permita 
al alumnado optar, bien por unas prácticas internas con una mayor carga lectiva, 
o bien por unas prácticas externas con una mayor carga lectiva –y de horas–. 

La primera opción, mayor carga lectiva (de créditos ECTS) de las prácticas 
internas, será de interés para el alumnado –generalmente, del turno de tarde– 
que ya está trabajando y que no pueda o que tenga dificultades para conciliar su 
horario laboral con el horario del centro de prácticas. Al reducirse el número de 
horas de estancia en el centro externo de prácticas, resultará más sencillo poder 
establecer un calendario y un régimen horario que le permita al alumnado com-
pletar la totalidad de horas de las prácticas externas y conciliar ese horario con el 
del trabajo que ya tenía previamente. 

La segunda opción, mayor carga lectiva de las prácticas externas, es la prefe-
rida por el alumnado que no tiene que conciliar las prácticas con trabajo alguno, 
por carecer de él. En los grupos de la mañana de las Facultades de Derecho, habi-
tualmente no hay personas que se encuentren trabajando, motivo por el que sue-
len decantarse de forma abrumadora por esta segunda opción, cuando las prácti-
cas responden a un modelo mixto.

2.4.  Prácticas externas voluntarias u obligatorias

El diseño de la formación práctica del alumnado del Grado en Derecho re-
quiere que se determine si las prácticas serán voluntarias u obligatorias. En el caso 
de las prácticas obligatorias, la obligatoriedad se entiende tanto para el estudiante 
que debe completar su formación práctica obligatoriamente, como para la Fa-
cultad que deberá proporcionar prácticas de forma obligatoria para que todo el 
estudiantado pueda culminar su proceso formativo. 

En los apartados anteriores hemos puesto de manifiesto cómo las prácticas 
externas presentan múltiples ventajas para el alumnado: complementa su forma-
ción, permite despejar dudas acerca del futuro profesional, le pone en contacto 
con potenciales contratadores, estimula el aprendizaje, etc. A este respecto, no 
debemos olvidar que uno de los objetivos de la Declaración de Bolonia 6 y del 
EEES 7 fue el de garantizar una enseñanza de calidad 8. Este objetivo se ha visto 

6 Vid. www.mec.es/universidades/eees/files/Declaracion_Bolonia.pdf (consultado por última vez 
el 30 de septiembre de 2024).

7 Sobre el EEES consúltese: www.mec.es/universidades/eees/index.html (consultado por última 
vez el 30 de septiembre de 2024).

8 Cfr. “Education & Training 2010: Main policy initiatives and outputs in education and training since the 
year 2000” (http://ec.europa.eu/education/policies/2010/doc/compendium05_en.pdf; consultado por 
última vez el 30 de septiembre de 2024); Comunicación de la comisión intitulada: “Modernizar la educación y 
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reflejado, posteriormente, en el ODS 4 “Educación de calidad: Garantizar una edu-
cación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante 
toda la vida para todos”. Pues bien, se considera que únicamente la enseñanza de 
calidad será de utilidad para el ejercicio profesional y para satisfacer las necesida-
des del mercado laboral. De este modo, entendemos que las prácticas externas 
con carácter obligatorio resultan imprescindibles para conseguir este objetivo 
que consiste en ofrecer una formación de calidad ajustada a los ODS. 

No se observan inconvenientes para el alumnado en la instauración de un 
sistema de prácticas externas obligatorias. Ahora bien, para los Centros que optan 
por este sistema el inconveniente es la importante carga de trabajo que supone 
poner en marcha, mantener y mejorar curso tras curso la oferta formativa de prác-
ticas externas. Esta carga de trabajo, en las Universidades públicas, suele recaer en 
un docente que ocupa el cargo de Vicedecana/o. Además de la carga de trabajo 
que supone gestionar estas prácticas, se exige que, quien las lleve, atesore algunas 
dotes de buenas relaciones públicas, dado que le corresponderá relacionarse con 
las múltiples y atomizadas entidades externas que colaboran con las prácticas de 
la Facultad de Derecho. La tarea es delicada y a los docentes no se nos prepara 
para este tipo de cometidos. Los docentes somos buenos en impartir docencia, 
en investigar…, pero no estamos particularmente preparados para gestionar las 
delicadas relaciones con las entidades externas. En este sentido, en mi opinión, la 
gestión de las prácticas externas debería encomendarse a personal técnico cualifi-
cado en este campo, pero no al personal docente. 

Por otra parte, la implantación de un sistema de prácticas obligatorias para el 
alumnado, en el sentido de que su realización es necesaria para poder obtener el 
Grado en Derecho, pero que para el Centro no tenga ese mismo carácter, es de-
cir, que el Centro no está obligado a buscar prácticas al alumnado, constituye un 
sistema inadecuado. El Centro es quien dispone de relaciones con las entidades 
externas, tiene los contactos, y, por lo tanto, se encuentra en una posición privile-
giada para buscar las prácticas al alumnado. Dejar al alumnado que se busque sus 
prácticas le puede generar una dificultad difícilmente superable.

Durante los prácticamente cinco cursos académicos en los que me correspon-
dió la tarea, como Vicedecano, de coordinar las prácticas de las/os estudiantes 
de la Facultad de Derecho en Bizkaia de la Universidad del País Vasco/Euskal 
Herriko Unibertstitatea pude comprobar que el estudiantado se decantó abru-
madoramente por un sistema de prácticas exclusivamente externo y de carácter 
obligatorio, sistema seguido por la citada Facultad.

La realización de las prácticas externas proporciona al alumnado las herra-
mientas necesarias para que, finalizados sus estudios, pueda enfrentarse a las dife-

la formación: una contribución esencial a la prosperidad y a la cohesión social en Europa. Proyecto de informe conjunto 
de 2006 del Consejo y de la Comisión sobre los progresos registrados en la puesta en práctica del programa de trabajo 
«Educación y formación 2010»” [COM(2005) 549 final/2]; y Comunicación de la Comisión: “El papel de las 
universidades en la Europa del conocimiento” [COM(2003) 58 final]. 
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rentes situaciones que en el ejercicio de su actividad profesional se les van a plan-
tear. Igualmente, se complementa la formación del estudiantado y puede orientar 
mejor su futuro profesional al tener la visión práctica de los diferentes campos 
jurídicos y de múltiples profesiones jurídicas.

2.5.  Las Prácticas en el seno de cada asignatura

Una vía para incrementar la formación práctica del alumnado es la asigna-
tura obligatoria “prácticas externas” del cuarto curso del Grado en Derecho de 
la Universidad del País Vasco. No obstante, y de forma compatible con esta acti-
vidad, cada asignatura puede responder a los parámetros de calidad en la educa-
ción del ODS 4 y de aproximación a la realidad práctica mediante diferentes me-
canismos. Uno de ellos puede ser el que consiste en estructurar cada asignatura 
cuatrimestral (por ejemplo, “Derecho Mercantil I”) en tres períodos consecutivos 
diferentes.

a) En el primer período (dos meses y medio iniciales del primer cuatrimes-
tre), el alumnado debería asistir a una serie de clases teóricas (magistrales) donde 
se aportarían con cierta brevedad los aspectos básicos de cada una de las materias 
que constituyan el programa de la asignatura “Derecho mercantil I”. La finalidad 
de estas clases sería la de aportar las herramientas necesarias para que sea después 
el alumnado quien de forma autónoma se aproxime a los textos legales, manua-
les, artículos, etc. y adquiera los conocimientos teóricos precisos para poder abor-
dar la resolución de los casos prácticos. En el aula únicamente se examinarían las 
cuestiones principales, siendo el alumnado quien después debería complementar 
esa información a partir de los materiales (manuales, textos legales, artículos doc-
trinales, sentencias, etc.) cuyas referencias se aportarían por el/la docente.

b) El segundo período (un mes), consistiría en la resolución de diversos ca-
sos prácticos, propuestos y tutorizados por el/la docente de la asignatura. Cada 
caso práctico contendría: 

1º.  El supuesto de hecho planteado –real o ficticio–. 
2º.  La bibliografía básica existente sobre la materia (sin perjuicio de que el 

alumnado deberá complementarla con otra que consiga por su propia 
iniciativa). 

3º.  Las sentencias de mayor interés práctico. 
4º.  La principal normativa legal a consultar.
5º.  Páginas web relacionadas con el supuesto planteado.
El alumnado podrá elegir cuatro casos prácticos de entre ocho propuestos. 

El criterio fundamental para poder elegir será el del interés del alumnado en el 
supuesto planteado, pues todos ellos serán igualmente válidos para adquirir las 
competencias necesarias para que el estudiantado pueda enfrentarse en el futuro 
a los casos reales propios del ejercicio de la actividad profesional. La realización 
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de las prácticas se llevaría a cabo siguiendo el orden previamente fijado. Concre-
tamente, cada caso práctico requeriría de una semana para su análisis, debate y 
resolución en el aula. Estos tres elementos (análisis, debate y resolución de los 
casos) serán tomados en consideración por el profesorado a fin de calificar cada 
una de las prácticas realizadas por el estudiantado.

c) En el tercer período (dos o tres semanas), el alumnado desarrollaría unas 
prácticas en instituciones públicas o en organismos privados, a fin de que pudiese 
conocer cómo se materializan en la práctica jurídica diaria, fuera de la Universi-
dad, los conocimientos teórico-prácticos de Derecho Mercantil adquiridos en el 
seno de la Universidad. 

El listado de plazas disponibles donde poder realizar las prácticas se pondría 
en conocimiento del alumnado con la antelación suficiente como para que és-
tos comuniquen al Decanato sus preferencias. Vencido el plazo de presentación 
de solicitudes, el Decanato asignaría las plazas en función de las preferencias del 
alumnado y, en caso de coincidencia, se resolvería atendiendo a las calificaciones 
previas del alumnado. Para la evaluación del estudiantado, los instructores de la 
entidad receptora del alumnado tendrían en cuenta las actividades desarrolladas 
por las/los alumnas/os, particularmente, la asistencia regular a la institución o 
empresa en cuestión, el correcto desempeño de las tareas asignadas y, en general, 
el aprovechamiento de las prácticas.

La calificación final del alumnado sería la nota media resultante de la califi-
cación final de los casos prácticos (a su vez, calificación media de los diferentes 
casos resueltos) y de la nota de las prácticas realizadas fuera de la Universidad.

Esta metodología docente que consiste en compartimentar en las tres fases 
citadas la enseñanza y el aprendizaje del Derecho mercantil presenta la ventaja de 
aportar una mayor formación práctica, pero también plantea serios inconvenien-
tes. Los inconvenientes que se derivan de esta reducción de la clase magistral, 
en beneficio de la resolución de casos prácticos y de la realización de prácticas 
“externas”, consistirían en las posibles carencias que presentaría el aprendizaje 
del alumnado en algunas materias del programa. La docencia basada en resolu-
ción de problemas prácticos y en las practicas “externas” presenta el problema de 
que no es posible resolver a lo largo de un curso académico tantos casos prácticos 
como materias se incorporan en un programa, ni tampoco las prácticas en las 
empresas o en los Juzgados serían tan variadas y exhaustivas como para visualizar 
la totalidad de la problemática de la asignatura. Por lo tanto, algunas materias del 
programa no tendrían el correspondiente caso práctico, ni serían visualizadas por 
el alumnado en las prácticas “externas”.

Un sistema de estas características requeriría un cambio en la mentalidad del 
profesorado, indudablemente, al tener que aportar al alumnado una visión más 
práctica de la asignatura. Ahora bien, no es menos cierto que el alumnado tam-
bién debería modificar notablemente sus pautas de trabajo, ya que en algunos 
casos se detecta una acusada falta de iniciativa del estudiantado al afrontar el es-
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tudio de las diferentes asignaturas (no se buscan sentencias, no se investiga más 
allá de lo que explica el profesorado...), lo que dificultaría la implantación de un 
régimen docente de las características ya señaladas, al requerir trabajo autónomo 
del alumnado.

2.6.  Prácticas externas y alta en la Seguridad Social

En fecha 17 de marzo de 2023 se publicó en el Boletín Oficial del Estado el 
Real Decreto-Ley 2/2023, de 16 de marzo, de medidas urgentes para la amplia-
ción de derechos de los pensionistas, la reducción de la brecha de género y el 
establecimiento de un nuevo marco de sostenibilidad del sistema público de pen-
siones. Este Real Decreto-Ley 2/2023 contiene un artículo único que modifica el 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre; añadiendo al mismo, entre otras, 
una nueva disposición adicional quincuagésima segunda que establece la inclu-
sión en el sistema de Seguridad Social de alumnos que realicen prácticas formati-
vas o prácticas académicas externas incluidas en prácticas de formación. 

Esta disposición adicional indica que la realización de prácticas formativas 
en empresas, instituciones o entidades incluidas en programas de formación y la 
realización de prácticas académicas externas al amparo de la respectiva regula-
ción legal y reglamentaria, determinará la inclusión en el sistema de la Seguridad 
Social de las personas que las realicen. Estas prácticas formativas comprenden las 
realizadas por alumnos universitarios, tanto las dirigidas a la obtención de titulacio-
nes oficiales de grado y máster, doctorado, como las dirigidas a la obtención de 
un título propio de la universidad, ya sea un máster de formación permanente, un 
diploma de especialización o un diploma de experto. 

Además, esta disposición adicional regula las modalidades y los términos es-
pecíficos de la inclusión en el Sistema de Seguridad Social dependiendo de los 
diferentes casos de prácticas.

En el caso de las prácticas formativas remuneradas, el punto 4.a de la dispo-
sición adicional quincuagésima segunda establece que el cumplimiento de las 
obligaciones de Seguridad Social corresponderá a la entidad u organismo que 
financie el programa de formación, que asumirá a estos efectos la condición de 
empresario. En el supuesto de que el programa esté cofinanciado por dos o más 
entidades u organismos, tendrá la condición de empresario aquel al que corres-
ponda hacer efectiva la respectiva contraprestación económica.

En el caso de las prácticas no remuneradas, el punto 4.b de la disposición adi-
cional quincuagésima segunda determina que el cumplimiento de las obligacio-
nes de Seguridad Social corresponderá a la empresa, institución o entidad en la 
que se desarrollen aquellos, salvo que en el convenio o acuerdo de cooperación 
que, en su caso, se suscriba para su realización se disponga que tales obligaciones 
corresponderán al centro de formación responsable de la oferta formativa.
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Atendiendo a lo dispuesto en esta novedosa regulación (Real Decreto-Ley 
2/2023), el alumnado del Grado en Derecho que realice prácticas externas de 
formación (gratuitas o retribuidas) debe ser incluido en el sistema de la Seguri-
dad Social. Si las prácticas del alumnado del Grado en Derecho fuesen remunera-
das, las obligaciones de Seguridad Social corresponderán a la entidad u organis-
mo que financie el programa de formación (a la entidad externa que financie 
las prácticas). En el supuesto de que las prácticas formativas del alumnado del 
Grado en Derecho fuesen no remuneradas, como suele suceder habitualmente, el 
cumplimiento de las obligaciones de Seguridad Social corresponderá a la entidad 
externa, salvo que en el convenio o acuerdo de cooperación que, en su caso, se 
suscriba para su realización se disponga que tales obligaciones corresponderán al 
centro de formación responsable de la oferta formativa. Por lo tanto, en las prác-
ticas externas no remuneradas del Grado en Derecho la entidad externa asumirá 
la cotización a la Seguridad Social, salvo que en el acuerdo de colaboración entre 
la Universidad y la entidad externa se acuerde que sea, precisamente, la Universi-
dad quien asuma los costes de la cotización a la Seguridad Social.

La cotización a la Seguridad Social del alumnado del Grado en Derecho que 
realice prácticas formativas externas (gratuitas o retribuidas) se encuentra reducida 
en un 95%, en lo que se refiere a las cuotas por contingencias comunes (punto 5.b 
de la disposición adicional quincuagésima segunda del Real Decreto-Ley 2/2023).

Ciertamente, resulta sorprendente que la citada norma proponga que la co-
tización a la Seguridad Social por las prácticas formativas gratuitas del alumnado 
sea asumida por las entidades externas, cuando algunas Universidades no suelen 
retribuir la actividad formativa que desarrollan los instructores externos (jueces, 
fiscales, abogados, registradores, secretarios de ayuntamiento…) en la ejecución 
de la asignatura obligatoria “Prácticas Externas”. Además de no retribuir a los ins-
tructores externos de las prácticas del Grado en Derecho, se pretende que sopor-
ten los costes económicos de las cuotas de la Seguridad Social. Quizás sea pedir 
demasiado al instructor externo que no cobra por su labor de formación.

2.7.  ¿Se debe retribuir su labor al instructor?

La permanencia del alumnado en la entidad colaboradora en la que se reali-
zan las prácticas –fuera de la Universidad– durante varios meses, debe coordinar-
se entre quienes reciben al alumnado en sus instalaciones y quienes gestionan las 
prácticas en la Facultad. Solamente de este modo podrá disponer el alumnado de 
un programa completo de formación que le permita aprovechar su estancia en el 
centro de prácticas. Asimismo, la coordinación entre el centro o entidad de prác-
ticas y la Facultad resulta imprescindible para resolver las múltiples incidencias 
que el desarrollo diario del programa formativo pueda generar.

Esta necesaria coordinación entre Facultad y entidad colaboradora de prác-
ticas se materializa entre el tutor interno y el instructor externo. El tutor interno 
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es el docente de la Facultad encargado del seguimiento y apoyo a cada estudiante, 
a la vez que coordina la formación en la Universidad con la que se realiza en los 
centros de prácticas, y asume la responsabilidad docente y evaluadora del alum-
nado a través de los mecanismos que se establezcan con los centros de prácticas, 
sin perjuicio de que la evaluación final del alumno dependerá igualmente de la 
evaluación aportada por el instructor externo. El instructor externo es la persona 
del centro o entidad de prácticas que, debidamente designada por dicho centro, 
organiza, supervisa y evalúa las actividades formativas.

De acuerdo con el Reglamento de las Prácticas Externas Curriculares de la Fa-
cultad de Derecho de la Universidad del País Vasco 9, el instructor designado por 
la entidad colaboradora deberá ser una persona con vinculación a la misma, con 
experiencia profesional y con los conocimientos necesarios para efectuar una efi-
caz tutela de las prácticas. No toda persona con vinculación a la entidad podrá ser 
designada como instructor, ya que este profesional deberá estar en posesión de una 
titulación universitaria superior, preferentemente en Derecho, en el caso del Grado 
en Derecho. Por lo tanto, la normativa es rigurosa en cuanto a la figura del instruc-
tor, ya que se le exige una experiencia profesional y una cualificación universitaria.

En esta línea, se le asignan unas funciones y un elevado grado de responsabi-
lidad en relación con el proceso formativo del alumnado. En concreto, el instruc-
tor externo se encargará de: acoger al alumnado; organizar la actividad durante 
su estancia en la institución o empresa; supervisar sus actividades, orientar y con-
trolar el desarrollo de la práctica con una relación basada en el respeto mutuo y 
el compromiso con el aprendizaje; informar sobre la organización y el funciona-
miento de la institución o empresa (horarios, ubicación del estudiante, deber de 
confidencialidad y demás normas deontológicas, lugares o expedientes a los que 
no debe acceder, objetivos, etc.); coordinar el desarrollo de las actividades esta-
blecidas en el programa con quien sea la persona tutora designada por el Cen-
tro; así como la comunicación y resolución de posibles incidencias que pudieran 
surgir en el desarrollo de la misma y el control de permisos para la realización de 
exámenes; y remitir en el plazo de 15 días, desde la finalización de la práctica, una 
hoja de evaluación de las actividades realizadas por el estudiante. En definitiva, 
sobre la persona instructora recae el peso principal de la formación durante las 
prácticas y de la evaluación de dichas prácticas.

Sin embargo, y en contraste con la cualificación que se exige a los instruc-
tores externos y con la responsabilidad que asumen, nos encontramos con que, 
en muchas ocasiones, la actividad de estos instructores no se retribuye. Se trata, 
con cierta frecuencia, de una labor altruista, en la que se apela al compromiso 
social y formativo de los instructores. Ahora bien, resulta difícilmente justificable 

9 Reglamento aprobado por la Junta de Facultad de Derecho el 21 de junio de 2013 y disponible 
en: https://www.ehu.eus/documents/1734204/1925269/reglamento+practicas+facultad+derecho.pdf/
ab299a72-d789-425b-8e38-4c23845d3e0f?t=1396444511000 (consultado por última vez el 30 de septiembre 
de 2024).
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que los instructores externos, reputados profesionales con una alta cualificación 
académica que asumen la responsabilidad de formar al estudiantado y de calificar 
las prácticas, no vean retribuida su actividad, máxime si tenemos en cuenta que 
el alumnado ha abonado previamente las oportunas tasas por los créditos que se 
otorgan a las prácticas externas. 

El pago a la persona instructora externa de su labor constituye un elemento 
de fidelización del instructor, ya que, al ver retribuida su actividad, sentirá que 
se le reconoce su labor y, posiblemente, se robustecerá su compromiso con la 
Universidad y con las prácticas externas. La colaboración gratuita, en ocasiones, 
suele tener fecha de caducidad o, al menos, cederá frente a otras Universidades 
u organizaciones que sí retribuyan las prácticas al instructor. A este respecto, no 
podemos obviar que disponer de una amplia oferta de prácticas externas sirve 
para captar al futuro estudiantado universitario. En este sentido, si se retribuye su 
actividad a los instructores externos, se podrá disponer de una red de instructores 
más amplia y cuidada que si no se retribuyen las prácticas al instructor. En defini-
tiva, las Universidades que retribuyen las prácticas a sus instructores externos son 
más competitivas, en materia de prácticas externas, que aquellas Universidades 
que no abonan cantidad alguna a sus instructores externos.

2.8.  El papel del tutor interno

El tutor interno es el docente de la Universidad que asume las obligaciones 
de supervisión, tutela y evaluación del alumnado. Para el correcto desempeño de 
estas obligaciones genéricas se le atribuyen, habitualmente, una serie de funcio-
nes, entre las que pueden destacarse: a) Entrevistarse con el alumnado asigna-
do al inicio de la práctica. b) Comprobar y valorar las actividades profesionales 
comprendidas en el programa. c) Reunirse, o comunicarse electrónicamente, de 
modo periódico, dentro del periodo lectivo con cada estudiante, al objeto de co-
nocer y valorar las actividades que efectivamente realiza. d) Controlar las activi-
dades complementarias que, en su caso, realicen las y los estudiantes a instancias 
del/ de la tutor/a o instructor/a. e) Ponerse en contacto periódicamente con el/
la instructor/a del Centro de prácticas para supervisar el desarrollo de las mismas 
por parte de los alumnos y las alumnas.

En esta línea, el tutor interno que tenga conocimiento de la existencia de inci-
dencias en la ejecución de las prácticas (como pueden ser el incumplimiento por 
el alumnado del régimen de horario del centro de prácticas, o la desatención de las 
instrucciones que le imparta el instructor externo, o la imposición al alumnado de 
tareas no jurídicas no contempladas en el programa de trabajo previamente fijado, 
etc.), tratará de solucionarlas con el centro de prácticas y, si no se pudiese alcanzar 
una solución, pondrá tal situación en conocimiento del Decanato, a fin de que de-
cida lo que corresponda. Una posible solución del Decanato será la de dar por fina-
lizado el programa formativo en ese centro de prácticas, acordando, a su vez, que 
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el alumnado se incorpore a un nuevo centro de prácticas, en el supuesto de que el 
incumplimiento proceda del centro de prácticas. Por otra parte, el Decanato podrá 
decidir dar por finalizadas las prácticas y por suspendida la asignatura “Prácticas 
Externas”, si el incumplimiento recayese en el alumnado.

2.9.  El papel del alumnado

La estancia del alumnado fuera de la Universidad genera una situación do-
cente diferente a la que se plantea cuando el alumnado se encuentra en el aula 
de la Facultad siguiendo las clases magistrales, los seminarios, las clases prácticas, 
etc. En efecto, en el caso de las prácticas externas el régimen formativo varía con 
respecto a la docencia en el aula y, consiguientemente, los derechos y las obliga-
ciones del alumnado deben reflejarse en la correspondiente normativa que disci-
pline dichas prácticas externas, para acomodarse a ese nuevo régimen formativo.

A este respecto, sería conveniente que la confección de las prácticas externas 
por la Facultad reconozca al estudiantado, entre otros, el derecho a conocer la 
oferta de plazas disponibles donde realizar las prácticas con la debida antelación 
respecto al momento de adjudicación de las mismas, el derecho a ser evaluado 
tanto por el instructor externo como por el tutor interno, el derecho a comuni-
car al tutor interno y/o al instructor externo cualquier circunstancia que pueda 
incidir en el buen desarrollo de las prácticas, el derecho a conocer el programa 
de actividades a realizar en el centro externo, el derecho a que el centro externo 
certifique la realización de las prácticas, el derecho a seguros de accidentes, enfer-
medad y responsabilidad civil durante la realización de las prácticas, y el derecho 
a ser asesorado, tutelado e instruido por el tutor interno y por el instructor exter-
no mientras se desarrollen las prácticas.

Junto a estos derechos deberían precisarse las obligaciones que asumirá el 
alumnado que se incorpore a una empresa, juzgado, despacho, etc. Entre éstas, 
no podrán faltar las de cumplir el calendario y horario de realización de las prác-
ticas, la del cumplimiento de las recomendaciones e instrucciones del instructor 
externo y del tutor interno, la de informar periódicamente (al menos, una vez a 
la semana) al tutor interno acerca del desarrollo de las prácticas, la de comunicar 
las incidencias que puedan perjudicar el normal ejercicio de las prácticas, la de 
comunicar al centro externo y a la Facultad las inasistencias a las prácticas, y la de 
confeccionar por escrito una Memoria explicativa de las prácticas efectuadas.

3. LAS PRÁCTICAS DEL MÁSTER EN ABOGACÍA Y PROCURA

La Ley 34/2006, de 30 de octubre, y su desarrollo reglamentario a través 
del Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero (tras la derogación del Real Decreto 
775/2011, de 3 de junio), instauran un nuevo régimen de acceso a las profesiones 
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de Abogacía y Procura. Este sistema novedoso gira en torno a dos ejes fundamen-
tales: formación y evaluación. De este modo, quien pretenda ejercer como Procu-
rador/a o como Abogado/a deberá realizar el oportuno Curso (normalmente, 
un Máster) de Abogacía y Procura (teórico y práctico) de formación especializada 
y, posteriormente, superar la evaluación de su aptitud profesional, en la que el 
candidato deberá acreditar que atesora la formación práctica suficiente para ejer-
cer la profesión y que conoce la normativa deontológica y profesional. Superado 
el Máster y la evaluación, el candidato obtiene el título profesional, título que 
constituye requisito imprescindible para la colegiación en el Colegio de Aboga-
dos o en el Colegio de Procuradores, según la actividad que el candidato decida 
ejercer, no siendo posible simultanear ni la colegiación como ejerciente en un 
Colegio de Abogados y en un Colegio de Procuradores, ni el ejercicio de ambas 
profesiones (art. 1.4 Ley de acceso) 10.

La Ley 34/2006 sobre el acceso a las profesiones de abogacía y procura tiene 
como objetivo principal mejorar la capacitación profesional de abogados y procu-
radores, en cuanto colaboradores relevantes de la administración de justicia, con 
el fin de que los ciudadanos tengan garantizado un asesoramiento, una defensa 
jurídica y una representación técnica de calidad como elementos esenciales para 
el ejercicio del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva. Para alcanzar 
el objetivo de una capacitación profesional especialmente cualificada, la ley es-
tablece un sistema de formación en la excelencia que tiene tres pilares básicos: 
la realización de un curso formativo específico en el que se han de adquirir un 
conjunto de competencias profesionales específicas, el desarrollo de un periodo 
de prácticas externas y la realización de una evaluación de la aptitud profesional 
que culmina el proceso de capacitación con carácter previo a la inscripción en el 
correspondiente colegio profesional 11. Por lo tanto, las prácticas externas consti-
tuyen uno de los ejes en torno a los cuales gira el proceso formativo del estudian-
tado que pretenda acceder a las profesiones de abogacía o procura.

De acuerdo con el Reglamento (Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero) que 
desarrolla la Ley 34/2006 de acceso a las profesiones de Abogacía y Procura, el 
Máster deberá contar con 90 créditos ECTS: a) Plan de estudio o parte forma-
tiva, compuesto de 60 créditos ECTS, b) Parte práctica, consistente en la reali-
zación de prácticas externas presenciales que supondrán 30 créditos ECTS (art. 
11.1 Reglamento 64/2023), c) La realización y defensa pública de un trabajo fin 
de máster con una extensión entre 6 y 30 créditos cuya defensa pública se ha de 

10 Para conocer el sistema de acceso a las profesiones jurídicas vigente en otros países de la Unión 
Europea, vid. PATERSON, IAIN, FINK, MARCEL, OGUS, ANTHONY ET AL., Economic impact of regulation 
in the field of liberal professions in different Member States. Regulation of Profesional Services, Viena, 2003, pp. 133 
y ss (http://ec.europa.eu/competition/sectors/professional_services/studies/prof_services_ihs_part_1.
pdf; consultado por última vez el 30 de septiembre de 2024).

11 Cfr. CAMAS JIMENA, MANUEL, “El acceso a la abogacía: prolegómenos de su entrada en vigor”, 
Revista de Educación y Derecho, núm. 1, 2010, pp. 1-6; e ISERN BUSQUETS, MARTA, “El acceso a la profesión 
de abogado en España. Situación actual y el camino hacia la homogeneización europea: El acceso a la 
profesión en algunos países europeos”, Revista de Educación y Derecho, núm. 1, 2010, pp. 1-10.
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programar como finalización del plan de estudios y que está incluido dentro de 
los 90 créditos totales 12. 

Conforme a las orientaciones confeccionadas por la Aneca, las prácticas de-
ben planificarse de forma integradora y armonizada con la formación académica. 
Por tal motivo, la Aneca recomienda que las prácticas no se programen antes del 
segundo cuatrimestre y que tengan un carácter esencialmente presencial. 

La permanencia del alumnado en el despacho de abogados o procuradores 
en el que realice las prácticas, durante varios meses, debe coordinarse detenida-
mente y con la debida antelación entre quienes reciben al alumnado en sus ins-
talaciones y quienes gestionan las prácticas del Máster. Solamente de este modo 
podrá disponer el alumnado de un programa completo de formación que le per-
mita aprovechar su estancia en el despacho en el que desarrolle sus prácticas. 
Asimismo, la coordinación entre el despacho, el Colegio Profesional y la Facultad 
resulta imprescindible para resolver las múltiples incidencias que el desarrollo 
diario del programa formativo pueda generar.

Las prácticas se desarrollarán conforme al programa formativo que se haya 
previsto y que contemplará, entre otros, los siguientes objetivos (art. 13.2 Real 
Decreto 64/2023): a) Afrontar problemas deontológicos relacionados con la pro-
fesión. b) Familiarizarse con el funcionamiento y los problemas de instituciones 
relacionadas con el ejercicio de la profesión de abogacía y/o procura. c) Conocer 
la actividad de otros operadores jurídicos, así como de profesionales relacionados 
con el ejercicio de su profesión. d) Recibir información actualizada sobre el desa-
rrollo de la carrera profesional y las posibles líneas de actividad, así como acerca 
de las herramientas para su gestión. e) Conocer y aplicar las competencias y habi-
lidades propias del ejercicio de la abogacía y/o de la procura.

4. CONCLUSIONES 

1. La formación práctica presenta múltiples ventajas para el alumnado: com-
plementa su formación, permite despejar dudas acerca del futuro profesional, le 
pone en contacto con potenciales contratadores y estimula el aprendizaje. A este 
respecto, no debemos olvidar que uno de los objetivos de la Declaración de Bo-
lonia y del EEES es el de garantizar una enseñanza de calidad. Este objetivo se ha 
visto reflejado, posteriormente, en el ODS 4 “Educación de calidad”. Pues bien, 
entendemos que las prácticas externas con carácter obligatorio resultan impres-
cindibles para conseguir este objetivo que consiste en ofrecer una formación de 
calidad ajustada a los ODS. 

12 Vid. ANECA, Orientaciones para el diseño de los planes de estudios del Máster Universitario de acceso a 
las profesiones de la Abogacía y la Procura, 2023 (https://www.unirioja.es/servicios/opp/imptit/norm/G-
ANECA-AboProcu.pdf; consultado por última vez el 30 de septiembre de 2024).
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2. El alumnado del Grado en Derecho no debería tener que esperar al último 
cuatrimestre de la carrera para recibir una formación práctica fuera de las aulas. 
En efecto, las Facultades deberían proporcionar prácticas externas desde el pri-
mer curso académico, como vía para mejorar la formación académica del alum-
nado y para adaptarla al mercado laboral.

3. La gestión de las prácticas externas debería encomendarse a personal téc-
nico cualificado en este campo y no al personal docente que, en algunos casos, 
carece del tiempo y de la pericia necesaria para asumir y cuidar las relaciones ins-
titucionales con las entidades externas.

4. La Ley General de la Seguridad Social, aprobada por el Real Decreto Legis-
lativo 8/2015, de 30 de octubre, en su nueva disposición adicional quincuagésima 
segunda, prevé la inclusión en el sistema de Seguridad Social del alumnado que 
realice prácticas formativas o prácticas académicas externas incluidas en prácticas 
de formación. Resulta sorprendente que esta norma proponga que la cotización a 
la Seguridad Social por las prácticas formativas gratuitas del alumnado sea asumi-
da por las entidades externas, cuando algunas Universidades no suelen retribuir 
la actividad formativa que desarrollan los instructores externos (jueces, fiscales, 
abogados, registradores, secretarios de ayuntamiento…) en la ejecución de la 
asignatura obligatoria “Prácticas Externas”. 

5. Parece difícilmente justificable que los instructores externos, reputados 
profesionales con una alta cualificación académica que asumen la responsabili-
dad de formar al estudiantado y de calificar las prácticas, no vean retribuida su 
actividad, teniendo en cuenta el tiempo que deben dedicar a formar al alumnado 
en prácticas y que este alumnado ya ha abonado previamente en su matrícula las 
oportunas tasas por los créditos que se otorgan a las prácticas externas.
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